
25 Cents. JUEVES 2 de Junio de 1910 25 Cents

oletin
de la provincia

ge publie* lee huevee y Sábedos

Se sMGxibc sn la Riew<Ui-T^#grd1Uet calle d« U Mieericordla a*»wo 4.
Loe irascriptorai tioMea derecho adeeti de los sús«ero« ordiaarioi i los extraoidi- 

gylos, excepto loe que eoateagaa la» líate» eleotosalea rectificadu qae podría adqairia 
goa en *5 por roe de rebaja sobre el predo de vente.

Praiei.—líoi ssacripolóa al ares I'jo peseta».—Por sa adaero laelto e'eS.—Aaxa- 
elos para eoscriptores, palabra o‘oi.—Id, para lo» que ao lo eoa o'ol.

de las Baleares
Leí leyes ebliguán en U PenÍMnli, Islas adyaoeateS) Canarias territorios de Afri

ca BHjetoa 6 la legíslasión poniuidar, i los veinte días de la prosatigaelón, ri en ellas 
no se dispusiera otra soca. Se entiende hesita en prasenlfiasión el dia en qne temine ¡a 
inserción de la Ley sn la Gectls.

Las leyes, órdenes y aMMios que se manden publicar en los BoiSTiMM OnciALKi 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cayo oondnoto se pasarán á los editores 
do loa mencionados periódicos. (R. O. <U 6 Atril de xlg^).

■m DE U GACETA SECCION PROVINCIAL Núm. 1287

Gobierno Civil de Baleares
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros ¡ 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), I 

continúa en esta Corte sin novedad en 
au importante salud.

El Jefe superior de Palacio dice á es
ta Presidencia lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Decano de los 
Médicos de Cámara me dice en este dia 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de co
municar á V. E. que el Médico de esta 
Facultad, Conde de San Diego, me par
ticipa hoy, que S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia (q. D. g.) continúa sin 
novedad en su estado puerperal.»

»Lo que de orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) participo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

>Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio, 30 de Mayo de 1910.=E1 Mar
qués de la Torrecilla.
•Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.»
S8. AA. RR. el Principe de Asturias 

é Infantes D. Jaime y D.a Beatriz y 
las demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 31 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Habiéndose suscitado du- I 

das respecto al lugar que deben ocupar | 
en el escalafón los funcionarios del Cuer- I 
po de Vigilancia que, con motivo de los | 
Bucesos de Africa, tuvieron que incorporar- | 
se al Ejército como reservistas.

Conciderando que la causa que motivó 
el cese temporal de estos funcionarios en 
el Cuerpo de Vigilancia faé ajena á su 
voluntad y obedeció al cumplimiento de 
un deber tan sagrado como el de defen
der á la Patria, y que teniendo ésto en | 
cuenta se les reservó por Real orden de I 
10 de Jallo último el derecho á ser re
puestos en los expresados destinos al ser 
uuevameate licenciados,

.8. M, el REY (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que por la Junta á que se 
defiere el articulo 6.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, se tenga en cuenta lo 
expuesto para que en el Escalafón del 
Cuerpo de Vigilancia los funcionarios que, 
como reservistas, tuvieron que cesar en 
aue destinos, ocupen con el tiempo efec
tivo de servicios que tengan en el Cuerpo 
61 lugar que les correspondería si no hu
biesen sido baja en el mismo.

De Rea¡ oraen lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y' 1- muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 19W.

MERINO.
-eñor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 29 de Mayo)

Re l a c ió n de las Ucencias de caza, arma, perro y hurón expedidas por este Gobier
no en el mes anterior.

Palma l.° de Junio de 1910.—El Gobernador interino, Luía Pascual Banzá.

Núm. 
del 

Registro NOMBRES
Edad

Pu e b l o s

LICENCIAS
VXOBA

DiaCala Arma Perro Eíuron

87 Marcós Golomar Mari M-B- Sta. Eulalia 1 4
88 Juan Tomás Vícens 27 Llachmayor 1 10
89 Francisco Riera Maimó 45 Felanitx 1 17
90 Nicolás Tona Rayó 39 Palma 1 28
91 Miguel Gual Clapéa 18 Santa Eulalia 1 30
92 Juan Barra Juan M-B. Id. 1 30
93 Antonio Muntaner Real 24 Sineu 1 31

Núm. 1277 
INTERVENCION DE HACIEEDA 

DE BALEARES 
Considerándose extraviado por no obrar 

en poder del Ayantamiento de Son Ser- 
vera el resguardo del deposito necesario 
en metálico procedente de la 3.a parte del 
80 por 100 de Propios ingresado en la sa- 
caraal de la Caja de Depósitos de esta pro
vincia en 23 Mayo de 1862 con los núme
ros 981 de entrada y 24 de registro por 
pesetas 30, se hace público con el presen
te para que transcurridos dos meses de la 
fecha de su inserción en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
sin que se haya presantado persona alga- 
no qae se considere con derecho á ello, 
se expedirá nuevo resguardo á favor de la 
expresada Corporación, conforme con lo
preceptuado en el artículo 41 del Regla- , „,
mentó vigente del ramo. I Núm. 1274 .

Palma 30 Mayo de 1910.—El Interven- I AYUNTAMIENTO DE SINEU
tor, Félix Maihet. I Formalizados los apéndices ai amiliara-

------  I miento de esta villa para el año de 1911
Núm. 1273 I de rústica, pecuaria y urbana quedan ex-

AVTTMTAMTiTMTn np TAS I Paeat08 e8tft Secretaria á efectos de re
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS olamaoiÓQ) deade el dla L» al 15 de Jan¡0 

Formalizados los apéndices al amillara- I ambos inclusives.
, miento de esta villa para el afio de 1911 | gineu 30 de Mayo de 1910.—El Alcalde, 
¡ de rústica, pecuaria y urbana quedan es- t Bartolomé Pon.
¡ puestos en Secretaria á efectos de recia- I ____

macíón hasta el 15 de Junio próximo in- I ^úm. 1279
^o81768',. onM lüin TPI I AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Saosellas 30 Mayo de 1910.—El Alcal- I .
a i-imn Ainv I Formados los apéndices al amülaramien-ae, Jaime ¿Muy________ 1 tQ de paeblOj para el añQ dQ 19U>

N, 9-_ I de rústica, pecuaria y urbana, quedan es-
Mum IZío I pUe8toa ai público en esta Secretaria, á

I AYUNTAMIENTO DE SAN LORENSO I efectos de reclamación, desde el 1.® al 15 
Formado el reparto vecinal de ccnau- | de Junio próximo, ambos inolasives.

mos de este término para el corriente año I Víllafarnca 31 de Mayo de 1910. El 
I de 1910, permanecerá expuesto al públí- I Alcalde accidental, Bartolomé Bou,—An- 
I co en la Secretaria del Ayuntamiento por I tonio Olíver, Secretario interino.
I espacio de ocho días hábiles á contar des- I ,------
I de la inserción de este anuncio en el Bo- | Núm. 1280
I l e t in  Of ic ia l  da la provincia. I AYUNT.® DE SANTA MARGARITA
| San Lorenzo 30 de Mayo de 1910,—El I Terminados los apéndices al amillara-
I Alcalde, Antonio Riera. 9 miento de la riqueza rústica y urbana de

  | este téímmo municipal, que han de servir 
Núm. 1282 I debase para la formación de los repartí

. AxrnD* Tmv l mientos de la contribución territorial paraI AYUNTAMIENTO DE ANDRA I el año próximo de 1911 esíaráa expuestos 
Los apéndices al amillaramiento de la । público a efectos de reclamación en la 

I riqueza rústica y pecuaria y de la riqueza I Secretaria de este Ayuntamiento desde el 
I urbana de este término, que han de servir | ¿ia ai 15 ¿g jual0 próximo, arregla- 
I de base para la confección de los repartí- I damente á lo prevenido en el articulo l.° 
I mientos de la contribución territorial en I del Real Decreto de 4 de Enero de 1900, 
I el año próximo 1911, quedan expuestos I Santa Margarita 30 de Mayo de 1910.— 
I al público á efectos de reclamación en la | gj Alcalde, Miguel Monjo.—P. A. del A. y 
I Secretaría de este Ayuntamiento, para | je pt—Guillermo Santandrea, Secretario, 
| que durante el plazo que media entre el 
I primero y el quince del mea próximo ve- 
I nidero puedan presentar las que sean 
I pertinentes y transcurrido el mismo nin-

gana será atendida.
Andraitx 31 Mayo 1910.—El Alcalde, 

M. Simó.—P. A. del A. y J. P.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 1281
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Formalisados los apéndices al amnlaia- 

miento de esta villa para el año de 1911, 
por rústica, pecuaria y urbana quedan ex
puestos al público en la Secretarla de es
ta Corporación á eísctoB de reolamacióu 

desde el dia l.° al 15 de Junio próximo 
ambos incluaivee.

Biníaalem 30 de Mayo de 1910.—El 
Alcaide, Francisco Nicolao.—Bernardo 
Ribas, Secretaria.

Núm. 1283
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Terminados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza territorial rustica y 
urbana correspondientes al año de mil 
novecientos oncs, se hallarán de mani
fiesto al público a efectos de reclamación 
por espacio de quince dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á contar desde 
el siguiente al de ¡a inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Bañaibufar á 31 de Mayo de 1910.—El 
Alcalde, Mateo Aiberti,—P. A. de la 
J. P.—Andrea Janer, Secretario.

Núm. 1284
ALCALDIA DE SOLLER

Formalizados los apéndices al amilla- 
ramiento de esta ciudad para el año de 
1911, por los conceptos de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, se anuncia 
permanecerán expuestos al público, á 
efectos de reclamación, en la Secretaria 
de este Ayantamiento, desde el l.° al 15 
de Junio próximo, ambos inclusives.

Sóller 31 de Mayo de 1910.—El Alcal
de, Pedro J. Mora

Núm. 1821
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de ios acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio del año 1909.
Sesión inaugural del dia l.°—Se aprue

ba el acta de la anterior. Se leen la con
vocatoria para esta sesión, la orden tele
gráfica del Gobierno Civil para que se 
posesione del cargo de Alcalde á D. José 
CoU y la credencial del mismo, ademái 

M.C.D. 2022



de loe articoios 49 y 51 de ia ley Munici
pal.

Se posesiona el Sr. Coll y leense des
pués los artículos 52 al 57 de dicha Ly y 
la lista de los Concejales que continúan 
en ejercicio y los electos en mayo úitimo.

El Sr. Presidente declara haber cesado 
loa Concejales elejidos en 1903, y da por 
posesionados á los últimamente electos.

Son designados por votación secreta los 
nuevos Tenientes de Alcalde.

Son designados para los cargos de Sín
dicos dos señores Concejales.

Se da cuenta de como queda constitui
do el Ayuntamiento.

Sa acuerda que ¡as sesiones ordinarias 
se celebren loe martes, á las 10.

Y se hace constar que todos los Seño
res Concejales saben leer y escribir.

Sesión ordinaria del día 6.-—Se aprue
ba el acta de la anterior. Se leen les «Bo
letines Oficiales» números 6627, 6628, 
6629 y 6630, acordándose cumplir sus 
disposiciones.

Se leen dos oficios de la Diputación 
Provincial sobre la forma en que deben 
hacerse unas compensaciones de subven
ción al Hospital. Se acuerda hacer lo po
sible para el cumplimiento de lo orde
nado.

Léese el traslado del nombramiento de 
Alcalde Enterados.

También ee lee una invitación de la Au
toridad eclesiástica para asistir a! Te 
Denm por el natalicio de la nueva In
fanta.

Se acuerda apoyar una gestión de la 
Cámara de Comercio en pro de la linea 
semanal directa á Barcelona.

Se da cuenta de los nombramientos de 
Alcaldes de Barrio.

Es elegido el Interventor de fondos.
Se nombran las comisiones municipa

les.
Se aprueba la distribución de fondos 

para este mes.
Se aprueba el extracto de los acuerdos 

de junio úitimo.
Se acuerda la formación de Secciones 

para la elección de Vocales dé la nueva 
Junta Municipal de-asociados.

Se aprueban varias cuentas de servicios.
Son designados los cuatro Regidores 

que han de formar parte de la Junta de 
evaluación.

Se acuerda una nueva alineación da la 
calle de E. Molina y registrar á favor del 
Ayuntamiento los sobrantes de vie públi
ca que resulten, vendiéndolos á los pro
pietarios colindantes y tasándolos el pe
rito de la Corporación.

Se acuerda reclamar del Jefe de obras 
públicas sobre haberse cortado los desa
gües de la población con el terraplén del 
muelle interior.

Se enterá la Corporación de haber sido 
reparada la cañería de alumbrado del pa
seo de Vara de Rey.

Se acuerda destinar dos obreros á repa
raciones de la cañería de la fuente, en 
virtud de la escasez de agua.

Sa acuerda el riego del arbolado públi
co y que el tren de limpieza extienda su 
acción. .

Se acuerda instalar depósitos de mate
rias excrementicias en sitios retirados.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprue
ba el acia de la anterior.

Se leen los <Boletines Oficiales» núme
ro 6631, 6632 y 6633; una comunicación 
provincial de apremio, con referencia al 
cual se aprueba una protesta del Sr. Al
calde; un oficio de la jefatura de Obras 
Públicas sobre alcantarillas en los mue
lles exterior é interior, y otro de la misma 
procedencia, denegatoria de la construc
ción de una alcantarilla colectora en los 
nuevos andenes del puerto. Enterados.

Se acuerda el pago de una cuenta pre
sentada para el mismo, sobre gastos de la 
Junta Municipal del Censo Electoral.

Leída una carta del Ingeniero Sr. León 
sobre los trabajos del nacimiento de iae 
aguas de la fuente y lo que conviene ha
cer, se delibera acerca del asunto, y son 
acogidos con interés los informes é indi
caciones del Concejal Sr. Ferrer acerca 
del asunto. Se acuerda un voto de gracias 
al Sr. León, é interesar, á propuesta de 
dicho Sr. Ferrer, una copia dei proyecto 

cu ejecución de las obras dei puerto para 
conocer las reformas que aquél implica.

S» acuerda la colocac'ón de bancos en 
¡e. pieza de Alfonso XIII y en el paseo 
de la Car?oza: la retirada de los hierros 
de los antiguos faroles del alumbrado, y 
que se haga por loa Sres. Concejales, por 
turno, una inspección semanal en la Car- 
neceria y Pescadería.

Se acuerda aprobar y exponer al pú
blico las listas de vecinos para el sorteo 
de Vocales de la Junta municipal.

También es acordada la publicación de 
un bando contra la adulteración de subs
tancias alimenticias.

Sa acuerda finalmente: que la Comi
sión de Hacienda informe sobre el pro
puesto aumento de haber al pregonero, y 
que so proceda á limpiar una alcantarilla 
en la calle de Garijo.

Sesión ordinaria dei dia 22.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Se Icen los «Boletines Oficiales» núme
ro 6634, 6635 y 6636, acordándose cum
plir sus disposiciones.

Se entera el Ayuntamiento de haber si
do compensadas las 10Ü0 pesetas ingresa
das en el Hospital; de no haberse atendi
da la petición de suspensión del apremio 
provincial y de la orden de que se remi
tan los planos de alineación reclamados.

Se acuerda solicitar del Sr. Gobernador 
Civil una copia del pliego de condiciones 
de las obras de este puerto en ejecución.

Se acuerda comisionar si Oficial 2.° pa
ra el ingreso de mozos en caja.

Se acuerda anunciar que se recibirán 
proposiciones para la venta de los faroles 
de alumbrado público retirados del servi
cio.

Se acuerda colocar seis bancos en la 
Carroza y cinco en la plaza da Alfonso 
XIII.

Se acuerda cubrir lo que falta de la 
subscripción pública pata el completo pa
go de la corona dedicada al Sr. Cuervo 
en sus funerales.

Se acuerda un voto de gracias al Sóñor 
Ferrer (Concejal) por un generoso ofreci
miento relacionado con los trabajos y el 
mayor rendimiento del agua que nos 
abastece.

Sesión ordinaria del dia 29. —Se aprue
ba el acta de la anterior.

Se leen los «Boletines Oficiales» núme
ros 6637, 6638 y 6639, acordándose cum
plir sus disposiciones.

Se aprueban varías cuentas de servi
cios.

Se acuerda que una comisión concejil 
pase á saludar al Sr. Obispo de Menorca. 
Es nombrada.

Se acuerda nombrar cabo de la Policía 
municipal a Vicente Escandell.

Se acuerda que paguen alquiler las ca
sas que están á cargo del Ayuntamiento.

También es acordado, finalmente, que 
desaparezcan los estiércoles existentes en 
las inmediaciones de la Pnerta Nueva.

Ibiza 4 de Agosto de 1909.—Ei Secre
tario, Arturo Pérez Oabrero. -Visto Bue
no.—Ei Alcalde, Ooil.

Aprobado por el M. I. Ayuntamiento 
en sesión de hoy 5 de Agosto de 1909.— 
El Secretario, Arturo Perez Cabrero.

Núm. 1794
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
de 1909.
Sesión inaugural dei dia l.°—Se apro

bó el acta de la última sesión. Tomaron po
sesión ios nuevos Concejales precediéndo
se luego á la elección de Alcalde y Te
nientes y quedaron elejidos y proclama» 
dos: Alcalde D. Guillermo Puig Tauler; 
primer Teniente de Alcalde D. Juan Cal- 
dentey Suan; segundo Teniente D. Fran
cisco Barceló Gomila; tercer Teniente don 
Rafael Bordoy Capó; y cuarto Teniente 
D. Gabriel Obrador Prohans. También 
fué nombrado Regidor Sindico D. Miguel 
Bordoy Ohver y Concejal interventor don 
Nicolás Bordoy Nadal. Se acordó tener las 
sesiones ordinarias en primera convocato
ria todos los viernes á iae quince horas y 

como segundas á las nueve y media de 
los Domingos. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2.—Fué apro
bada el acta de la constitución del Ayun
to del dia primero. Ei Sr. Alcalde dió 
cuenta de haber nombrado á los Alcaldes 
de Barrio de este término Municipal y la 
Corporación acordó quedar enterada. Se 
acordó nombrar las siete Comisiones 
Permanentes de entre los Sres. Conceja
les, designando á los que han de compo
ner cada una de ellas. Se acordó abonar de 
los fondos municipales la cantidad nece
saria pera celebrar el festival escolar or
denado por las vigentes disposiciones. Se 
aprobó la distribución de fondos hecha 
para el presente mes. Se aprobó el ex
tracto de los acuerdos tomados durante 
el próximo pasado mes de J unió, Se acordó 
aprobar la propuesta del médico del bal
neario de San Juan de Campos para con
tinuar otro turno de baños la pobre Maria 
Mayol Roaselló. Se acordó vender en pú
blica subasta loe tallos y troncos de los 
árboles arrancados en la entrada del Ce
menterio, cuyo acto se celebrará el do
mingo próximo á las diez y medía horas 
en la casa Consistorial. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó ei acta de la sesión anterior. Se nom
braran vocales para formar parte de la 
Junta Local de primera enseñanza á los 
Concejales D. Miguel Bordoy Ohver y á 
D. Mateo Veyn Rosselló. Se acordó ex
poner al público por espacio de seis dias 
á efectos de reclamación las Secciones en 
que se han distribuido todos los contri
buyentes de esta localidad para la elección 
de vocales asociados que con el Ayunta
miento han de constituir la Junta Muni
cipal. Se acordó continuar en la lista de 
pobres á José Manresa Morey. Se acordó 
multar á treinta denunciados por pastoreo 
abusivo presentados en la actual semana 
y anterior, no estando conforme el Conce
jal D. Juan Obrador por considerar que 
esta cuestión era de exclusiva competencia 
del Sr. Alcalde. Se acordó que los Señores 
que componen la comisión de Policía Ru
ral se encargue cada uno de ellos durante 
una semana de la vigilancia de los Guar
dias Municipales del campo, turnando to
dos ellos en dicha forma y que se fije un 
edicto al público indicando el vocal que 
está encargado de dicho servicio. Se acor
dó que el folleto esplicativo que ha remi
tido el Sr. Alcalde de Tarragona, referen
te á la supresión de los fielatos en aque
lla localidad, pase á informe y estudio de 
los concejales D. Miguel Bordoy, D, Bar
tolomé Vaquer, D. Nicolás Bordoy y don 
Sebastián Fuster, por ei tendrá aplicación 
en esta ciudad. Se acordó que la invita
ción del Presidente de la Exposición Na
cional Permanente de Industrias y Pro
ductos Agrícolas que se está instalando en 
Madrid, pase á informe de la Comisión de 
Hacienda. Se acordó, á proposición de 
D. Miguel Bordoy declarar hijo Ilustre de 
esta ciudad á D. Mateo Obrador y Ben- 
naser. Y ee levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del día 18.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se acordó 
pase á informe de la Comisión de Policía 
Urbana el dictamen emitido por loe Ins
pectores de Sanidad y de carnes referente 
el exacto cumplimiento de la R. O. de 
dia 22 de Diciembre úitimo. Se aprobó 
la distribución en secciones de los vecinos 
de ésta para el sorteo de los Vocales Aso
ciados. Se concedió permiso á D. Mateo 
Togores Bennasar para construir una ace
ra en su casa de Porto Colom. Se acordó 
multará diez y ocho ganaderos por ios- 
fracciones del artículo diez de las Orde
nanzas Municipales. Se nombró comisio
nado de este Ayuntamiento para la en
trega de mozos en Caja á D. Salvador 
Valla de Padrinas. Se acordó condonar 
á Pedro Juan Obrador y á Sebastian 
Adrovsr les multas de los expedientes 
n.° 163 y 165 que Ies fueron impuestas. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se aprobó 
una cuenta de impresos, papel sellado y 
sellos que asciende á 360'65 pesetas. Se 
acordó abrir la cobranza voluntaria del 
tercer trimestre de consumos el dia cinco 

do Agosto último. Se acordó pagar el i^. 
porte de varias estancias de mozos inú¿ 
les y pobres. Se presentaron nueve 
nuncias hechas por la Guardia Rural ^q * 
rao te la presente semana y se acordó ÍQe* 
ran multados los infractores. Se acordó 
nombrar la Comisión de Beneficencia P6, 
ra examinar la lista de los pobres 
tienen asistencia gratuita. Se nombró co. 
misionado para la entrega en caja de ]0¡ 
mozos del presente Reemplazo a D. 
guel Obrador Llodrá en vez de D, Salva, 
dor Valle de Padrinas. Se acordó que e[ 
Inspector Municipal de Sanidad informe 
referente á si pueden llevarse á efecto en 
la presente época las obres de reccmpo. 
Bidón de la alcantarilla de la calle del p0. 
zo de la Villa. El Concejal D. Bartolomé 
Vaquer propuso la formación de planos 
de rasantes de nueves alineaciones, de un 
nuevo alcantarillado de toda la pioblación 
juntamente con un plano de canalización 
de las aguas de la fuente pública de éela 
ciudad y se acordó pase á informe de ls 
Comisión de obras. Se acordó desinfectar 
diariamente los depósitos del Matadero 
público de ésta ciudad. Y se levantó la 
sesión, de todo lo cual certifico.

Felanitx l.° de Agosto de 1909. —El 
Alcalde, Francisco Barceló.—El Secreta
rio accidental, Miguel Obrador.

Núm. 1289
D. Carlos Lago Freire, Juez de primera 

instancia del distrito déla Catedral de 
esta ciudad.
En loe autos ramos separados de cuen

tas juradas de costas del juicio de testa
mentaría de D. Jerónimo Ribera y Vich 
y piezas separadas, acumuladas á dicha 
testamentaria á instancia del Procurador 
D. Francisco Pizá en concepto propio y á 
nombre de D. Miguel Borrás y Barceló 
en concepto de cesionario de la herencia 
dei difunto Procurador D. José Maria Za- 
valeía y Llompart; se ha acordado sacar 
á pública subasta por término de veinte 
dias la siguiente finca perteneciente á la 
testamentaria de D. Jerónimo Ribera y 
Vich.

Una casa compuesta ds zaguan número 
diez y nueve, cocheras, cuadras, piso prin
cipal porche y terrado, dos almacenes nú
meros diez y nue ve segundo y diez y nue
ve tercero de la calle de Zavellá de cela 
ciudad y otro señalado con el número seis 
de la caile de Sane, no consta su exten
sión, y linda por la derecha entrando con 
casa de herederos de D. Tomás Eeoafi, por 
la izquierda con otra de D. Bartolomé Bo- 
rráa y por la espalda con dicha calle de 
Sane; justipreciada en la cantidad de 
treinta mil pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
dia dos de Julio próximo y hora de Iae 
doce ante el presente juzgado y bajo Iae 
siguientes condiciones:

1 .a Que todo licitador para tomar par* 
te en la subasta deberá consignar previa* 
mente en mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto una esn* 
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento del justiprecio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos sirviendo en pago á 
cuenta dei precio del remate al que le fue
se adjudicada devolviéndose á loa demás.

2 .a No se admitirá postura alguoi 
que no cubra laa dos terceras partes del 
justiprecio.

3 .a Lod títulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en Ia 
Escribanía de D. Juan Bestard para qQ6 
puedan ser examinados por los que qui®' 
ran t ornar parte en la subasta, con Io1 
cuales deberán conformarse sin que ten* 
gan derecho á exigir otros,

4 .a Loe gastos de subasta, remete 7 
escritura de traspaso hasta su ineciipciúD 
eu el Registro de la propiedad serán de 
cargo del rematante asi como las costas 
que ocasione si se personase en autos.

Palma treinta Mayo de mil novecientos 
diez, —Carlos Lago Freire,—p. I. del Es* 
críbano Sr. Bestard.—Ante mi, Matia8 
Bennaser,

M.C.D. 2022
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Núm. 1288
CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia del Sr. Juez 
je Instrución del Distrito de la Catedral 
jg e8ta ciudad, dictada en el dia de hoy 
eQel sumario que se instruye contra Mi- 
eiela Rubí Fullana, sobre corrupción de 
;Q hija menor Micaela Riera Rubí vecinas 
¡albas de esta misma Ciudad; por la pre
gente cédula se cita a Manuel Riera Fulla' 
Dí, marido de dicha procesada Micaela 
gabí y padre de la indicada menor Mioae- 
¡i Riera, y en la actualidad de ignorado 
paradero, habiendo tenido su última re* 
gldencia en esta misma capital de la que 
88 ausentó hace unos dos años, para que 
comparezca en la sala audiencia de dicho 
jazgído de Instrucción del Distrito de la 
Catedral, sito en la calle de Sen Miguel 
número 86, dentro del término de diez 
días contados desde el siguiente al en que 
eeta misma cédula sea insertada en el BO
LETIN Of ic ia l  de esta provincia; bajo 
gpercibimiento de pararle el perjuicio á 
qae hubiere lugar con arreglo á la Ley si 
no compareciere.

Dado en Palma de Mallorca á treinta 
de Mayo da mil novecientos diez.^-El 
Escribano, Juan Bestard,

Núm. 1270
D. Juan Pont y Vidala Jues municipal 

de la villa de Sineu partido de Inca, 
provinvia de las Baleares.
Hago saber: Que habiendo suspendido 

la inscripción de posesión á favor de Ma- 
ria-Ana Bíbiloni y Lladó, de ana pieza 
de tierra, denominada «Es Camp Plá» de 
extensión de dos cuartones, equivalentes á 
35 áreas, cincuenta y una centiáreas; lin
dante por el Norte con camino, por el Sur 
con acequia llamada «Cañe Quel-Care>, 
y por el Este y Oeste con tierra de Juan 
Florit, alias Cacho, por hallarse inscrita 
á favor de Francisca-María Lladó y Ge- 
labert, á los efectos del artículo 402 de la 
ley Hipotecaria, se cita y emplaza á los 
herederos de dicha Francisca-María Lla
dó, y á cuentas personas se crean con 
algún derecho en la expresada finca, pa
ís que dentro de diez dias, á contar des
de la inserción de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , se presenten á exponer lo 
que estimen procedente, bajo apercibi
miento de dictarse el oportuno auto de ra
tificación.

Sinen diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos diez.-El Juez municipal, Juan 
Font.—Ante mí, Martín Riumbau, Secre
tario.

Núa. 1246
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Abril del año 1910.
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Ju z g a d o d e In s t r u c c ió n

Núm. 1225

Co ma n d a n c ia  d e  Ma r in a  d e Ma l l o r c a

Palma 23 Mayo de 19x0.—El Juez instructor, Luis P. del Pobil.—El Secretario, José M.» Vives

Nombre., apellido, 
y apodos 

del procesado

Naturaleia, 
estado, profeúón 

ú oficio
Edad, sefiaa per.onalei 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, autoridad 
ante quien haya de presen

tarse y pla.o para ello

José Diaz Canet
Oliven

Palma de Ma
llorca, soltero, ma- 
riñere.

20 años; estatura regular; 
ojos azules; pelo castaño; 
frente, nariz y boca regular; 
barba ninguna; color mo
reno.

Santa Catalina, 
calle de S. Magia 
n.° 82 (Baleares).

Falta de incorporación 
para el ingreso en el ser
vicio de la armada. Ante 
el Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina 
de Mallorca Alférez de 
Navio D. Luis Pascual 
del Pobil en el plazo de 
90 dias á partir de la pu- 
b 1 i c a ción del presente 
edicto en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Núm. 1231

Ar s e n a l  d e Ca r t a g e n a Ju z g a d o  d e in s t r u c c ió n

Nombres, apellidos 
y apodo* 

dd procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

tí oficio

Edad, señas per
sonales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentarse y 

plazo para ello

Jaime Vidal Bonet, Santafiy, (Balea
res, casado, mari
nero.

35 años, pelo 
y cejas negros, 
ojos pardos, 
barba cerrada, 
naris, boca y 
estatura regula
res, color tri
gueño, sin señas 
particulares co
nocidas.

Se ignoran. Contrabando.
Secretario de Justicia del 

Apostadero marítimo de Car
tagena, en el plazo de 15 dias.

Dido en Cartagena á los veinte dias del mes de Mayo de mil novecientos 
'ileriono del Apostadero en funciones de Juez Instructor, José Lizane.

Núm. 1231
Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n^^s e n a l  d e Ca r t a g e n a

hombre., apellidos 
y apodos 

procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

tí oficio
Edad, señas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

J&ime Ferrando 
. apodado «Pu-
^eta.t

.... . .

Santañy (Balea
res), marinero, ca
sado.

35 años; pelo y cejas ne
gras» ojos pardos; barba ce
rrada; nariz y boca regula
res; estatura baja; color tri
gueño; sin señas personales 
conocidas.

Se ignoran.

Delito, autoridad 
ante quien haya de presen

tarse y plazo para ello

Contrabando.
Secretorio de Justicia 

del Apostadero Maríti
mo, en el plazo de 15 
dias.

Palma 24 de Mayo 191O.«E1 Vicepresidente, José Alcover.=P. 
Secretaiio, Silvano Pont.

CONCEPTOS.
UNI DAD N-° de j°ro*- PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas
d 

Tipo.

les, de uní. 
ades, de ma
terial y de 
trasportes

Casa de la Misericordia 
Oficial albañil.................................... Jornal 41*00 2*75 112*75
Peón id. t ... . Idem 42‘00 1*95 81*90
Yeso.................................................... Hectolitro 24*40 1*45 35*38
Cal viva.............................................. Quintal métrico 11*20 1*72 19*26
Cemento del país. . . . Idem 19*20 1*68 31*30
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 8*667 3*18 11*66
Sillares «marée del Coll d'en Rebasa»! Idem 2*209 8*16 18*08
Losetas «marés de Uivanya». . Metro cuadrado 12*00 0*80 9*60
Azulejos blancos, de Valencia. . 
Id. id. id. superiores. . . .

Idem 9*12 8*90 85*57
Idem 0*96 5*20 4*99

Baldosas de cemento, del país. . Idem 86*00 1*25 45*00
Id. hidráulicas, del pais. . . Idem 36*00 1*25 45*00
Ladrillos ordinarios. . . . Docena 12*50 0*70 8*75
Tejas planas francesas. . . El ciento 0*12 10*50 1‘26
Espuertas.......................................... Una 6*00 0*45 2*70
Cántaros............................................. Idem 1*00 0*25 0*25
Jarros....... Idem 1*00 0*25 0*25

Suma. . . .

Hospital 
Oficial cantero...................................Jornal 16*00 3*00

468*65

48*00
Id. albañil........................................... Idem 59*00 2*75 162*25
Peón id................................................ Idem 100*00 1*95 195*00
Yeso..................................................... Hectolitro 17*60 1*45 25*52
Cal viva.............................................. Quintal métrico 6*40 1*72 11*01
Cemento del pais . . . . Idem 60*00 1*63 97*80
Id. Porlant. $ . . . . Idem 0*65 10*00 6*50
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 6*00 3*18 19*08
Id. de Mar.......................................... Idem 2*00 3*18 6*86
Balastro. . , . . . Idem 4*500 8*18 14*81
Sillares «marés del Coll d‘en Rebasa» Idem 4*00 8*16 32*64
Baldosas de barro cocido, de 0*20 . Metro cuadrado 5*02 1*06 5*32
Azulejos blancos, de Valencia. . Idem 2*40 3*90 9*36
Minio de polvo. * . . . Kilogramo 1*00 0*90 0*90
Aceite de linaza................................. Idem 1*00 1*60 1*60
Tejas árabes, grandes. . . . El ciento 0*50 5*00 2*50
Tubos de barro cocido, de 0'20. . Uno 16*00 0*50 8*00
Sifón de hierro colado. . . Idem 1*00 6*00 6*00
Expuertas........................................... Idem 6*00 0*45 2*70
Cántaros.............................................. Idem 3*00 0*25 0*57
Brocha................................................ Idem 1*00 1*00 1*00
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 17*338 0*60 10*40

Suma. . . .

Ex-convento de Jesús 
Oficial albañil...................................Jornal 4*00 2*75

667*00

11*00
Peón id............................................... Idem 12*00 1*95 23*40
Cemento del pais. . . . Quintal métrico 1*60 1*63 2*61
Arena del «Carnatge». . . * Metro cúbico 1*00 3*18 3*18

Suma. . . .

Lonja 
Oficial cantero, mayor. - * Jornal 17*00 3‘00

40*19

51*00
Id. id................................................... Idem 16*00 2*75 44*00
Id albañil, mayor. . . . Idem 1*00 8*00 8*00
Id.id................................................... Idem 17*00 2*75 46‘75
Peón id. .... • Idem 17*00 1*95 33*15
Yeso. ...... Hectolitro 8*80 1*45 12*76
Cal apagada......................................
Id. viva...............................................

Idem 5*60 1*25 7*00
Quintal métrico 0*60 1*72 1*03

Cemento del pais. . * . Idem 10*00 1*63 16*30
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 1*88$ 8*18 4*24
Tejas árabes, grandes. . . . El ciento 0*25 5*00 1*25
Escobillas.......................................... Docena 0*50 0*90 0*45

Suma. . . •

Casa Consulado de Mar
Oficial albañil, mayor. . . • Jornal 0*50 3*00

220*98

1*50
Id. id. . . . . . • Idem 3*00 2*75 8*25
Peón id. , . • • • Idem 4*00 1*95 7*80
Yeso. ...... Hectólitro 0*80 1*45 1*16
Cal apagada...................................... Idem 0*80 1*25 1*00
Cemento del pais. . . . Quital métrico 1*20 1*63 1*96

Suma. . •

.

21*67

. 7.718*44

pado en Cartagena á los veinte di as del mes de Mayo de mil novecientos dics.—El Secretorio de Justiciainu^ n ^attageM • ios veinte mas aei mes ac inayo uc o»*, 
Qte<Uto del Apostadero ca funciona» de Juw Lnatructor, José Luana.

M.C.D. 2022



Núm. 484

Depositaría de fondos municipales de Alcudia
CUENTA del citarto triáiicstre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja ___ Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... . 7589*66
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . ............................................. 8968'47

Cargo...........................................  16558*13
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 5850'84

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ........ 10707*29 
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOAL 
de las operaciones

1 Propios....................................................... » 308*56 308*56
2 Montes. . ....................................... ..... 8980'00 > 8980*00
3 Impuestos.................................  . . 670*00 700*00 1370*00
4 Beneficencia,......... » » »
5 Instrucción pública. ............................ » > >
6 Corrección pública................................... » » >
7 Extraordinarios........................................ » »
8 Resultas, , . , ............................ ..... > > »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 6085*80 7869*43 13955*23

10 Reintegros.................................................. > » >
Cargo pesetas. , . 15735*80 8968*47 24704*27

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 3557*85 1259*58 4817*43
2 Policía de seguridad................................ 161*50 178*50 340*00
3 Policía urbana y rural............................ 305*80 391*20 697'00
4 Instrucción pública............................ ..... 247*55 430'00 677*55
5 Beneficencia......................................... 319*50 » 319'50
6 Obras públicas.......................................... 1581*25 597*45 2178'70
7 Corrección pública................................... 139*47 159*46 298 93
8 Montes........................................................ 1189*32 14*40 1203'72
9 Cargas. . . 3'................................ * 3476*74 2512*45 5989*19

10 Obras de nueva construcción. . . . » *
11 Imprevistos................................................ 1191*25 307*80 1499*05
12 Resultas...................................................... » » »
13 Ampliación................................................ » » »

Data pesetas. . . 12170*23 5850*84 18021*07
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de loe libros de la Depositaría. 
En Alcudia á 7 de Febrero 1910.—El Depositario, Sebastian Ventayol.—Conforme.

—El Contador, Jaime Qués.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Qués.

Núm. 658 , 
Depositaría de fondos municipales de San Luis —i>•• (-------

CUENTA del cuarto trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  ___Peseta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... ? 4304'90'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . ....................................................... 7038*91

Cargo........... 11343*81'
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 6538*17

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................  4805*6?
_______________ SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s ___________

INGRESOS Saldo del 
tiimcsue anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacioaa

1 Propios.......................................................
2 Montea. . . . ............................ .....
3 Impuestos. . .......................................
4 Beneficencia..........
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública. ............................
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas....................................   . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. .. ...........................................  
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Resaltas........................................................
13 Ampliación..................................................
___  _______ Data pesetas. . ,

»

1511*63
*
»

49P00 
4336*22 
5375*39

*

1171*81
»
>
>

506-00
>

5361*10
»

»
>

2683‘44
>
>
>

997-00 
4336-22 

10736*49
»

11714*24 7088*91 18753-15

1825*79 
472*50 
873*97 
64000 
405 28

1188*73
299*86

»
297*74 
985*67
419'80

»

1173*36 
157*50 
664*58 
480*00 
450'76

59'90
299'87

3075'06 
105*24
71*90

>
>

2999*15
630'00

1538-55
1120*00

856*04
1248*63

599'73

3372*80
1090*91

491*70
»
»

7409'34 6538*17 13917'51
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaiia 

.jan. Luis á 2 de Marzo 1910.—El Depositario, Francisco Cardona,—Conforme 
—El Sacretario-Contador, Jorge Sintes.—V.° B,°—El Alcalde, Manuel Santa Maria.

Núm. 578

Depositarla de fondos municipales de Marratxi
‘ CUENTA del cuarto trimestre del año 1909 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 1905*14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 9806*65

Cargo............................................................ 11711*79
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................   . . . 9271*54

Exístoncia en mi poder para el trimestre que sigue. . ............................ 2440*25
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitrc axtcrio*

Operaoloxei 
ea eite trimeatre

TOTAL 
de lis operaciones

1 Propios. ..................................................

3 Impuestos. ... r. .... •
4 Beneficencia.......................................
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios. .......
8 Resultas...............................................  .
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros.............................................
Cargo pesetas. . .

» .
»

1215*41
> 
»

» •

6232*44
>

425G2

1209*10 
»

- » .

2018*67

6153*76
* >

425*12 
>

2424*51 
> ’
»
>

2018*67

12386*20 
>

7447*85 9806*65 17254*50

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia .........
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública................................
8 Montes......................................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva construcción. . , .
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas... , , ..................................
13 Ampliación...............................................

3097*22
320 00 
287'50 
690'00

1178*39
*
»

1780*22
*
»
>
»

2512*40
365*00 
630*00
380*00

»
1600*00 
528*14

2656*41

599*59
»
>

5609*62
685*00
917-50

1070*00 
>

2778*39 
528-14

4436*63 
»

599*59 
»
>

Data pesetas . •. . 7353*33 9271-54 16624*87
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de le Depositaría.
En Marratxi á28 Febrero 1910.—El Depositario, Francisco®Serra.—Conforme.—E¡ 

Secretario-Contador, Francisco Barrera.—V.Q B,°—El Alcalde, P. O., Gabriel Serra. PALMA.—Es o u e l a -Tipo g b á f ic a

. # Núm. 828
Depositaría de fondos municipales de Andraitx

CUENTA del cuarto trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 
. . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 3799*77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ...........................................  . . . 11203*11

n . e , , , Oar9°....................................................... 15002'88
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 14234*76

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................ ..... . 768'12
_______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trineatre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacionei

1 Propios. . . .......................................
2 Montes. . . . ..................................
3 Impuestos............................................. .....
4 Beneficencia......................................... .....
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección publica..................................
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas...........................• . . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.

»

4676*05
>
»
*

3107*59
17781*10

*

139*88

2136'10 
*
»

1844*55

7082*58 
»

139*88

6812T5
»
»
»

1844*55
3107*59

24863*68
>

Cargo pesetas. . . 25564*74 11203*11 36767^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública. ......
5 Beneficencia.............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública..................................
8 Montea........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos .. ...........................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación..................................................

3317*56
541'66

1959'97
1404'88

787*05
5677*82

»
>

7572*50
*

503*56
»

3223*26
600*00

1073*13
1232*67
290 00

2316*42
972*05

»
3951*45

575*78
>
*

6540*82 
1141'66 
3033*07 
2637*55
1077'05
7994-24

972*05

11523*95

1079*34
>
»

_______ ______ _ Data pesetas . , . [ 21764*97
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta d 
En Andraitx á 31 Diciembre 1909.—El Depositario, Ga 

El Secretario Contador, Jaime Juan.-V.° B.°—El Alcalde

14234*76 
e los libros de 
briel Terrasa.- 
accidental, Ga

3599921 
la DepoBÍtad1, 
—Conforme.'^ 
briel Porcel.

M.C.D. 2022


